
DESPACHO DEL PRESIDENTE
Santo Domingo, R. D.

Ayuntamiento del Distrito Nacional
En Uso de sus Facultades Legales

Dicta la Resolución No.3112009.-

Vista: La solicitud del Honorable Señor Alcalde, Roberto Salcedo, en el sentido
de que sea declarado Huésped Distinguido de la Ciudad de Santo Domingo, al Sr. Jun
Sup Shin, Presidente de la Cámara Junior Internacional (JCI).

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer la
solicitud del Señor Alcalde.

Vista: Las disposiciones de la Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los
Municipios.

Resuelve

Primero: Declarar corno al efecto declara, Huéspedes Distinguidos de la
Ciudad de Santo Domingo, al Sr. Jun Sup Shin, Presidente de la Cámara Junior
Internacional (JCI).

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para
su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones Lic.
Municipal del Distrito Nacional, Cap~it,w...••.•.•.~
(8) días del mes de Mayo del año ~~~I

r!Q)_ s~.. ~Lic. Winni Terrero
Presidente del Concejo Mu

del Distrito Nacional




